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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallus de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OO36-2024-GM-MDO/(]

Ollantaytctmbo, 22 de enero del 2024

VISTOS:

Iil Informe I,{'016-202{-MDO/GA,I-U¡t/AZP, del Je.fe de la Unidad l-ormuladora licon
Alden Zerrillo Prudencio, el Informe N" 0046-2024-P'1'O-MDO/EMVR, de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto de la MDO, CPC. Edson Aúael Vásquez Ruiz, el Informe Legal
N" 0019-2024-OAJ/IrVA-MDO emitido por el Asesor Legal de la MDO, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformídad con Ia establecido por el artículo 194" de la Constitución I'olítica
del Perú, modificado por Ley N" 30305 - Ley de Reforma de los artículos 191', 194'y 203"
de la Constitución Política del Perú, en concordancia con Io dispuesto por el articulo II del
Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municípalidades, señalan que las

municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Locol que tienen

autonomía política, económica y a.dministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley de Presupuesto del sector Púbtico para el Año Fiscal 2024, Ley N" 31953,

éóncordcinte con el Decreto Legislativo N'1410 del Sistema Nacional de Presupuesto

Público, establec,e que todo acto administrativq, acto de administración o las resoluciones

administrativas "que autoricen gastos, no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presultuesto institucional o condicionan la ntisma a la
asignación de mayor crédito presupuestario, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la
entidad, así como del Jefe de la Oficinc de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de

Ádministración, o los que hagon sus veces, por lo que en el presente ca.\o cuenta con la
disponibitidad presupuestal respectiva;

Que, mediantc l)ecreto Legislativo N' 1252, se crea el Sistema Nucional de Prograntación
Multianual y Gesiión de Inversiones, mediante Decreto Supremo N" 281-2018-EF se aprueba

el reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, mediante Resolución directoral N'001-2019-
EF/63.01 (Publicadaenel Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019) se apruebala
directiva N" 001-2019-EIr/63 01. Directiva General del Sistema Nacional de Propyamación

Que. de acuerdo a la estructura organica del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de Inversiones eslá conformada por la Dirección General de

Programac¡ón Atfultianual cle Inversiones, así como los órganos l?esolutivos, las Oficinas de

I'rogramación Multianual de inversiones (OPMI), las Unidades l'ormuladoras (Ult) y las

Unidades liiecuforas de Inversiones (UEI), en cada sector. La Unidad liormuladora de
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quier dependencia de una entidad o empresa del Sector Públíco No l.'inanciero
sponsable de los estudios de pre inversión de Proyectos de Inversión Pública. que haya

registrada como tal en el Aplicativo Informótico del Ministerio de Economía y Finanzas

Que, el numeral 72.1 del Artículo 72 del Terto Único Orclenado tle lct Ley I{'27,144, Ley
del Procedimienfo Administralivo Geneyal, aprobado por l)ecreto Supremo l{' 001-2019-
JUS, indica que toda entidod es competente para realizar las tareas mateyiales inlernas
necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos,'

Que, por su parte, el numeral 32.4 del Artículo 32 de la Directiva No 001-2019-EF/63.01,
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

aprobado con Resolución Directoral No 001-2019-El¡'/63.01, señala respecto a
ESORIA inversiones que "La aprobación del expedienle lécnico o documento equivalenfe se

JURiOICA realiza de acuerdo a la normativa de organización inlerna de la entidad o estatuto de la
empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión";

Que, con Decreto Supremo N" 284-2018-EF, Reglamento del Decreto Lep¡islativo N" 1252,
que crea el Sistema Nacional de Programactón Multianual y Gestión de lnversiones como
sistema administrativo del Estado, con el objeto de establecer las' disposiciones
reglamcntarias para su aplicación. Las decisiones que adoplan los órganos del Sistema
ltlacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en cumplimiento de sus

Juicia,nes en las fases del Ciclo de Inversión, deben realizarse a través de mecanismos que
promuevan la mayor transparencia, calidady eficiencia en la geslión de las inversiones. El
Programa Multianual de lnversione.s (I'MI), contiene el diagnóstico de la situación de las
brechas de infraestructura y/o acceso a servicios públicos bajo la responsabilidad.funcional
de un Sector, o a cargo de un Gobierno Regional o Gobierno Local,'

Que, mediante Informe N'A16-2024-MDO/GM-UF/AZP, defecha I I tle enero de 2024,
el Je.lb de la Llnidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo Econ.
Alden Zerrillo Prudencio remite a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la
programación de proyectos en formulación a la.fecha, en el Plan de Tiabajo denominado
,,PLAN DE TTABAJO PA]A DAR CUMPI,IA4IENTO A IAS IIUNCIONES DE LA UNIDAD

.FORMULADORA DE LA IIIUNICIPALIDAD DISTRITAL Dli OLLANIAYTAMBO 2024",,
cuyo objetivo es de Planificar y desaruollar acciones enforma progyamada y ordenada de la
Unidad Formuladora en la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo para laformulacióny
evaluación de Proyectos de inversión Pública de acuerdo a las norntas establecidas por el
Sistema Nacional de Programación Mulrianual y Gestión de Inversiones;

Que, mediante Informe N" 0046-2024-P7'O-MDO/EMVR, de fecha l5 de enero del 2024,
la Oficina de Planificación, Presupuesto, informa que luego de la evaluación y análisis de
los actuados y el presupuesto institucional 2021 otorga opinión favorable, indicando la
existencia de disponibilidad presupuestal por el monto total de S/ 956,608 10 (novecientos
cincuenla y seis mil, seiscientos ocho con 40/100 soles) con cargo al Rubro 18 Canon y
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, para la aprobación del Plan de
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denominado "PLAN DE TRABAJO PARA DAlt CUMPLIMIENT'O A LAS
FUNCIONES DE I,A UNIDAD FORMUI,ADORA DE LA A/ÍUNICIPAI,IDAD DISTRIT,AL

OLLANTAYTAMBO 2024", por lo que recomienda continuar el trámite administrativo
su aprobación mediante acto resolutivo listando los Informes técnicos fc:orables, de la

Formuladora, que además otorga disponibilidad presupuestal para la aprobación
del plan mencionqdo conforme al siguiente cuadro.

CUADRO N" 01: DETERMINACIÓN DEL PIM
REDUCCION DEL

MARCO
PRESUPUESTAL

(RD N" 0031-2023-
EF/50.01)

PtM2024

t

.,f
-"

PtA 2024 (APROBADO M EDIANTE
RA N" 397/2023IA/MDO)

Rubro de
Financiamiento Monto (S0 (A)

18. Canon y
Sobrecanon,
Regalias, Renta
de Aduanas y
Participaciones

20,562,159.0 2,234,234.00 18,327,925.0

de pre inversión
NACION

ASIGNACIÓN

DIFERENCIA

40,212.15

956,608.40

RUBRO 18. CSC
(s0 (B)

Rubro de
Financiamiento
18. Canon y
Sobrecanon,
Regalías, Renta
de Aduanas y
Participaciones

Monto (SD (A-
B)

Sobre la autorización de

MONTO (S0

18,327,925.0

ón de estudios
N DE LA ASIG

LíMITE MÁXIMO PARA LA
ASIGNACIÓN

LíMITE MÁXMO PARA LA
ASTcNACTÓN (S0

5% 916,396.25

el Planel monto establecido en y el Limite máximo de asignación con el rubro '1 B.

Renta de CS

MONTO SEGÚN
TRABAJ

PLAN DE
o

956,608.40

Según lo
nciadas las

916,396.25 40,212.15

, las actividades contempladas en el plan de trabajo presentado serían
nte fa:

RUBRO DE FINAC IAMIENTO MONTO (S/)

916,396.2518. Canon y Sobrecanon, RegalÍas, Renta de
Aduanas v Participaciones

09. Recursos Directamente Recaudados

TOTAL

Siendo la diferencia, financiada con recursos generados por la entidad, que serán asignados
previa evaluación de la disponibilidad financiera.

Que, mediante el Informe Legal I{' 0019-2024-OAJ/EVA-MDO emitido por el Asesor

Legal de ta MDO en la que concluye APROBAR, el "PLAN DE TRABAJO PARA D4R

CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD FORMUI,ADORA DE I'A
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DISTRIT'AL DE OLIAI'{TAY7'AMBO 2024" para el año fiscal 2024,

siendo el plazo de ejecución de la elaboración de los proyectos se realizará según el plazo
de ejecución de las diversas actividades durante el año 2024, con un presupuesto total de S/
956,608.40 soles y el cronograma establecido como consta en el Plan del expediente
administrativo,'

Que, el Plan presentado cumple con los presupuesÍos fácticos y.jurídicos que ameritan su

aprobación mediante acto resolutivo así ntismo cuenta con los informes técnicos y olros
documentos como directivas, reglamentos, planes de trabajo además de los requisitos legales

ablecen acciones, actividades, cronogramas, con componentes propios de la especialidad
de las áreos que lo proponen, por lo que sus emisores asumen responsabilidad respecto cr

dichos confenidos, siendo que Asesoría Legal solo establece la concuruencia de requisitos
legales y .formales;

Que, el art. 6'de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el
alcalde es el representante legal de la mtmicipalidad y su máxima aufot iclad administt'ativrt,
lo que concuerda con lo previslo en el artículo 13" de la citada Ley, eslableciendo en.formct

expresa que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de

carácter administrativo. En este mismo sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N'0ll-
2021-A-MDO de fecha 02 de enero de 2021, que dispone la delegación de facultades
resolufivas y adntinistrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el Gerente Municipal Dr. Waldo

Valenzuela Cajamart'a, por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe

realizar a través de l?esolución de (]erencia Alunicipal,'

SE RESUELVE:

ARTICALO PRIMERO.- APROBAR, el "P[,AN Dli 7'llA]lA.IO PAIA DAR

CUMPI,IMIIiNTO A LAS I,-UNCIONI'S DE I,A UNIDAD IIOIIMUI,ADORA Dli I.I
MUNICIPALIDAD DIST',RIT',AL DI' OLLANTAYT.AMIIO 2024" para el año .fiscal 2024,

siendo el plazo de ejecución de la elaborctción tle los proyectos se realizará según el plctzo

de ejecttción de las diversas actividades durctnte e I año 2021, con un presupLtesfo lotal de S/
956,608.10 (novecientos cincuenÍa y seis mil, seiscientos ocho con 10/100 soles) y el

cronogrüma establecido como consta en el Plan del expedienfe administrativo, que como

anexo forma parte de la presente resolución, en fojas 22, conforme a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el presupuesto para la e.jecución del "PLAN DIi
I.]IABAJO PARA DAR CUMPI,IA/IIENTO A LAS ]IUNCIO],'IES DE LA UAIIDAI)
FORMULADORA DI' LA MUNICIPAI,IDAD DISTRIT'AI. Dli O1,LII,I7'AYT'AMBO 2021''
para el año .fiscal 2021 en la modalidad de administración directa conforme al siguiente

dctulle;

- Según lo presentado, las actividades contempladas en el plan de trabajo presentado serían

financiadas de la siguiente manera:
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RUBRO DE FINACIAMIENTO MONTO (S4

18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y Participaciones 9't6,396.25

09. Recursos Directamente Recaudados 40,212.15

TOTAL 956,608.40

Siendo la diferencia, financiada con recursos generados por la entidad, que serán asignados
previa evaluación de la disponibilidad financiera.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a la Oficina de Unidad l,-ormuladora y a la
O.ficina de Programación Llultianual de Inversiones para el estricto cumplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución, conforme a ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR la Oficina de Informática y Relaciones Publicas
la difusión y publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
Ollantaytambo.

C,C,.
- ulr

REGISTRESE, CUMPLASE, COMUNISUESE Y ARCIIIYESE

- OPMI.
- Archivo.
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